ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD SUSCRITO ENTRE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX


Entre los suscritos, 

(i) Por una parte, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., identificada con NIT No. XXXXXXXXXX, una sociedad existente y legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de XXXXXXXXXXX representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXX quien obra en su calidad de representante legal; todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual se anexa al presente Acuerdo (en adelante, “XXXXXXXXXXX”), 	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: Incluir datos completos de las sociedades que suscriben el NDA 

(ii) por la otra, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., identificada con NIT No. XXXXXXXXXX, una sociedad existente y legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de XXXXXXXXXXX representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXXX quien obra en su calidad de representante legal; todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de XXXXXXXXXXXXXXXXX, el cual se anexa al presente Acuerdo (en adelante, “XXXXXXXXXXX”).

Conjuntamente las “Partes”), han convenido celebrar el presente Acuerdo de Confidencialidad (en adelante el “Acuerdo”), el cual tiene como finalidad establecer los términos que rigen el uso y la protección de la información que la Parte Reveladora (como se define más adelante) revelará a la Parte Receptora (también como se define más adelante), previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

1. Que LA PARTE REVELADORA entregará determinada información de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la información confidencial será entregada por la Parte Reveladora de manera verbal o escrita o, a través, de cualquier medio conocido o por conocerse. Se podrá intercambiar entre las Partes, información de sus negocios, de sus clientes, de sus contratantes u otra cualquiera sobre la cual es su intención que se mantenga en estricta reserva y confidencialidad, la que no será empleada para fines distintos al motivo, causa o fin con el que cualquier información haya sido revelada o entregada a la otra Parte.	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: Incluir datos relevantes de la información que se va a proporcionar ejemplo proyectos, fiducias, contratos de toda índole en fin.

2. Que el presente Acuerdo tiene como finalidad establecer las reglas de uso y protección de la información que las Partes intercambien en desarrollo de cualquier relación comercial o negocio jurídico que exista entre ellas. Lo anterior, en la medida que las Partes conocen y declaran que el uso inapropiado de la información que lleguen a intercambiar y que tenga la calidad de confidencial y sujeta a la obligación de no divulgación en los términos de este Acuerdo, tiene la potencialidad de causar daños y, por tanto, perjuicios, a la dueña de la misma.

En consecuencia, las Partes 

ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA
INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES

1.1. Interpretación: Para los fines del presente Acuerdo de Confidencialidad, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos en mayúsculas que aquí se usan tendrán el significado que se les asigna en el presente Acuerdo de Confidencialidad. Los títulos de las Secciones se incluyen con fines de referencia y de conveniencia, pero de ninguna manera limitan, definen o describen el alcance y la intención del presente Acuerdo de Confidencialidad y no se consideran como parte del mismo. Las palabras técnicas o científicas que no se encuentren definidas expresamente en el presente Acuerdo de Confidencialidad tendrán los significados que les correspondan según la técnica o ciencia respectiva, y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas.

1.2. Definiciones: Los términos que a continuación se definen deben ser interpretados conforme al alcance que se les asigna a continuación, bien sea que se utilicen en plural o singular, así:

“Información Confidencial”. Se entiende como tal, cualquier información acerca de productos, procedimientos, nuevas tecnologías, modelos de negocios, información técnica, financiera, comercial, de mercado, estratégica y cualquiera otra relacionada con las operaciones presentes y futuras o del negocio de la Parte Reveladora, de sus socios o accionistas, de sus clientes o sus contratantes; que haya sido entregada o comunicada a la Parte Receptora a través de cualquier medio.

Dicha información podrá ser escrita, verbal, en medio magnético, en cualquier forma, tangible o no. Incluye entre otras, procesos, proyectos, esbozos, fotografías, plantas, diseños, bases de datos, directorios, tablas, conceptos de producto, especificaciones, muestras (incluso de equipos y herramientas), informativos, nombres de clientes, vendedores y/o distribuidores, información de precios, definiciones de mercado, invenciones e ideas o, en cualquier otra forma y en cualquier otro medio, accesos remotos y/o físicos a máquinas, servicios, contraseñas, usuarios y toda información que se suministre o divulgue en virtud del presente Acuerdo (ya sea antes o después de la fecha de suscripción del mismo) por o a nombre de la Parte Reveladora y/o cualquiera de los respectivos directores, funcionarios, empleados o representantes a la Parte Receptora, o a sus directores, funcionarios, empleados o representantes. 

De igual forma es Información Confidencial todos los análisis, recopilaciones, datos, estudios, memorandos, informes y documentos, en cualquier forma y en cualquier medio, elaborados por la parte Receptora o sus directores, funcionarios, contratistas, empleados o representantes que se deriven de, o se relacionen con la información que trata el párrafo anterior; o que contengan o se basen en todo o en parte, en dicha información; al igual que cualquier idea, concepto, know-how, conocimiento o técnica relacionada con las actividades propias del negocio de las Partes o de sus clientes; contenidas en la información que trata el mencionado párrafo.

No obstante, lo anterior, no tendrá el carácter de Información Confidencial, la información que se encuentre en cualquiera de los siguientes eventos:

I. Que haya sido de dominio público, o que sea publicada sin que medie ninguna acción y/o intervención de la Parte Receptora;

II. Que antes de revelarla estuviera en posesión legítima de la Parte Receptora;

III. Que, posteriormente a la revelación de ésta, sea legalmente recibida de un tercero que tenga derechos para distribuir la información sin notificación de ninguna restricción de su derecho a revelarla posteriormente;

IV. Que sea desarrollada independientemente o adquirida por la Parte Receptora, a través de personas que no han tenido directa ni indirectamente acceso o conocimiento de tal Información Confidencial;

V. Que se revele con la aprobación previa y escrita de la Parte Reveladora; ó

VI. Que la revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o por mandato de una ley, decreto o sentencia u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. 

“Parte Reveladora”. Será cualquiera de las Partes o sus Vinculadas que suministren a la otra Parte información confidencial o no confidencial.

“Parte Receptora”. Será cualquiera de las Partes o sus Vinculadas que reciba de la otra Parte información confidencial o no confidencial.

“Vinculadas”. Son las personas controlantes o controladas por cualquiera de las Partes, es decir, filiales, subsidiarias y/o matrices.
CLÁUSULA SEGUNDA
 OBJETO 

2.1. Objeto. En virtud del presente Acuerdo cada una de las Partes se obliga a no revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la Información Confidencial en su favor o en el de terceros, que reciba de la otra Parte y, en consecuencia, a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo sobre ésta el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger la Información Confidencial de su propiedad sin esto ser menor a la diligencia en la que actuaría un buen hombre de negocios en su lugar. 

La Parte Receptora sólo usará la Información Confidencial para el exclusivo propósito del negocio jurídico que haya originado que la Información Confidencial le haya sido revelada por la Parte Reveladora. 

2.2. No obligatoriedad. La suscripción del presente Acuerdo, por sí solo, no obliga a las Partes a entregar o dar a conocer información a la otra Parte, sea ésta o no confidencial. Por consiguiente, en cualquier momento, las Partes pueden dejar de entregar o dar a conocer información a la otra Parte, sea ésta o no confidencial. Así mismo, tampoco obliga a las Partes a aceptar y/o celebrar otro tipo de acuerdos y/o negocios jurídicos. 

2.3. No exclusividad. La suscripción del presente Acuerdo no implica un pacto o relación de exclusividad entre las Partes. 

CLÁUSULA TERCERA
UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

3.1. Usos de la Información Confidencial. La Información Confidencial sólo podrá ser utilizada por la Parte Receptora para los propósitos expresados en la Cláusula Segunda de este documento. Adicionalmente, la Información Confidencial solo podrá reproducirse si ello resulta necesario para cumplir tal finalidad y sólo podrá darse a conocer a aquellos empleados, trabajadores o asesores de la Parte Receptora que tengan necesidad de conocerla para el desarrollo de la citada finalidad (las “Partes Relacionadas”). En caso que parte o toda la Información Confidencial sea entregada a dichos empleados, trabajadores o asesores, la Parte Receptora deberá advertir a dicho personal del carácter confidencial que reviste la información entregada y deberá darles a conocer los términos del presente Acuerdo, a efectos de que éstos los acepten y se adhieran al mismo de forma escrita antes de recibirla.

3.2. Prohibición de uso en detrimento de las Partes. La Información Confidencial no puede ser utilizada por la Parte Receptora en detrimento de la Parte Reveladora o para fines diferentes a los establecidos en las consideraciones del presente Acuerdo o del negocio jurídico o relación comercial que originó la revelación de la información. 

3.3. Instrucción a las Partes Relacionadas. La Parte Receptora no distribuirá, publicará o divulgará la Información Confidencial a persona alguna, salvo a sus empleados, funcionarios o Partes Relacionadas que tengan necesidad de conocerla para el propósito para el cual es entregada, garantizando a la Parte Reveladora la no divulgación de la Información Confidencial por parte de éstos a terceros y adoptando las medidas necesarias a fin de mantener la obligación de no divulgación de que trata este Acuerdo.

La Parte Receptora instruirá a sus Partes Relacionadas para manejar la Información Confidencial y para no utilizarla sino para los temas necesarios para el desarrollo de este Acuerdo o del negocio jurídico o relación comercial que originó la revelación de la información por la Parte Reveladora. La Parte Receptora será responsable por cualquier incumplimiento del presente Acuerdo por parte de sus Partes Relacionadas. 

3.4. Obligación de aviso por revelación forzosa. En caso de que la Parte Receptora de la Información Confidencial, en desarrollo o por mandato de una ley, decreto o sentencia u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales se vea obligada a revelar o divulgar la Información Confidencial que le ha sido entregada por la Parte Reveladora, aquella se obliga a dar aviso de ello a la Parte Reveladora inmediatamente haya tenido conocimiento de esta obligación de revelación y antes de entregar, revelar y/o divulgar cualquier información, para que ésta última pueda tomar las medidas necesarias para (i) proteger su Información Confidencial y, (ii) atenuar los efectos de tal divulgación.

CLÁUSULA CUARTA
PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

4.1. Propiedad exclusiva. Con la suscripción de este Acuerdo las Partes reconocen que toda la Información Confidencial entregada por la Parte Reveladora es propiedad exclusiva de ésta, y que ésta le es revelada a la Parte Receptora únicamente con el propósito de facilitar el desarrollo de las actividades derivadas del negocio jurídico o relación comercial entre las Partes que las llevó a celebrar el presente Acuerdo.

La Información Confidencial de la Parte Reveladora deberá ser tratada como tal y debidamente resguardada por la Parte Receptora durante el término que se fija en el presente Acuerdo y a partir de la fecha en que ésta le es entregada. Toda información, sea confidencial o no, seguirá siendo de propiedad exclusiva de la Parte Reveladora y será devuelta por la Parte Receptora, junto con todas las copias que de ella se hubieren hecho, totales o parciales, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud de la Parte Reveladora o al momento en que la Parte Receptora determine que ya no necesita dicha información. Por lo anterior, ninguna Parte adquirirá derechos de propiedad o disposición respecto de la información suministrada por la otra Parte.

CLÁUSULA QUINTA 
CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

5.1. Medidas de seguridad. La Parte Receptora garantiza que aplicará las medidas de seguridad razonables para evitar la divulgación, fuga o uso no autorizado de la Información Confidencial que le sea entregada y acepta que la protegerá de la misma manera y en el mismo grado en que protegen su propia Información Confidencial, sin esto ser menor a la diligencia y/o cuidado en la que actuaría un buen hombre de negocios en su lugar o en la medida del estándar normal que se maneja por los comerciantes.

[bookmark: _GoBack]Desde ya se conviene que toda la Información Confidencial que entregue la Parte Reveladora a la Parte Receptora deberá ser guardada en un lugar con acceso limitado únicamente a los representantes de la Parte Receptora, que en forma razonable requieran conocerla para el desarrollo de los fines para los que ésta ha sido suministrada.
CLÁUSULA SEXTA
MISCELÁNEOS
 
6.1. No otorgamiento de derechos.  La entrega de información, sea confidencial o no, no concede a la Parte Receptora, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual sobre la misma. Ni este Acuerdo, ni la entrega o recepción de información, sea confidencial o no, constituirá o implicará promesa de efectuar contrato alguno por cualquiera de las Partes.

6.2 Ley aplicable. La celebración, interpretación y ejecución de este Acuerdo se regirá por las leyes de la República de Colombia.

6.3. Disposiciones inválidas. Si alguna de las disposiciones de este Acuerdo llegare a ser ilegal, inválida o sin vigor bajo las leyes presentes o futuras, dicha disposición deberá excluirse, y este Acuerdo deberá ser interpretado y ejecutado como si dicha disposición ilegal, inválida o sin vigor, no hubiera hecho parte del mismo; las restantes disposiciones aquí contenidas deberán conservar el mismo valor y efecto y no deben ser afectadas por la disposición ilegal, inválida o sin vigor.

6.4. Adiciones y modificaciones. Para que las modificaciones a este Acuerdo surtan efecto deberán constar por escrito suscrito por las Partes.

6.5. Duración. La duración de este Acuerdo será de dos (2) años contados a partir de su suscripción.

6.6. Notificaciones. Cualquier notificación o comunicación exigida o permitida bajo este Contrato, deberá ser hecha por escrito, entregado personalmente o mediante un servicio de correo certificado o por fax (confirmado por correo certificado) a las direcciones de cada una de las Partes que se indican a continuación:


Nombre Empresa. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: DATOS DE NOTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS 
Dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Teléfono: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Nombre Empresa. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Teléfono: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Cualquier Parte puede, mediante comunicación escrita enviada con una antelación no inferior a quince (15) días comunes, designar otra dirección o persona para la recepción de comunicaciones. Cualquier notificación o comunicación (i) entregada personalmente, se entenderá hecha y recibida al momento de la entrega, (ii) entregada mediante un servicio de correo certificado, se entenderá hecha y recibida en la fecha de la entrega en las direcciones antes indicadas, de acuerdo con los registros del servicio de correo certificado y (iii) entregada mediante correo electrónico, se entenderá hecha y recibida en la fecha de confirmación de recibido. Si la fecha de entrega o transmisión no es un día hábil, la notificación se entenderá hecha y entregada el día hábil inmediatamente siguiente.

6.7. Acuerdo integral. Este Acuerdo representa el acuerdo integral entre las Partes con respecto al objeto del mismo y reemplaza cualquier acuerdo anterior sobre el mismo objeto que de manera verbal o escrita haya existido entre las mismas.

6.8. Arbitramento. Las Partes convienen en someter todas y cualesquiera controversias, diferencias, disputas o reclamos que surjan en torno a la eficacia, ejecución, interpretación, modificación o terminación del Acuerdo a un tribunal de arbitramento que estará integrado por un (1) árbitro designado por la Cámara de Comercio de XXXXXXXXXXX, con sede en XXXXXXXXXX, el que en cuanto a su convocatoria y funcionamiento estará sujeto a las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de XXXXXXXXX. El arbitraje se realizará en Español y el tribunal fallará en derecho. Los gastos y costas del procedimiento, incluyendo los honorarios del árbitro, serán distribuidos de conformidad con lo establecido en el laudo arbitral.	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: CIUDAD DOMICILIO DE LA EMPRESA DEL GRUPO ETHUSS QUE SUSCRIBE EL CONTRATO	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: CIUDAD DOMICILIO DE LA EMPRESA DEL GRUPO ETHUSS QUE SUSCRIBE EL CONTRATO 

6.9. Renuncia. Las obligaciones de las Partes y los derechos que este documento confiere a cada una de ellas, no serán consideradas como renunciables, en virtud de prácticas o costumbres, contrarias. La tolerancia de una de las Partes en soportar el incumplimiento de cualquier obligación a cargo de la otra, no podrá ser considerada como aceptación del hecho tolerado, ni como precedente para su repetición; tampoco impedirá o limitará el derecho de la parte cumplida de hacer valer todas y cada una de las disposiciones de conformidad con los términos de este Acuerdo.

6.10. Cesión. Ninguna de las Partes podrá ceder el presente Acuerdo, sin la autorización previa y escrita de la otra Parte.

En constancia de lo anterior el presente Acuerdo es suscrito en dos (2) ejemplares del mismo valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes, a los XXXX (XX) días del mes de XXXXXXXXXXXXXe de 2017	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: 	Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 
					
		Comment by CARLOS FELIPE GARCIA LONDOÑO: DATOS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES Y DE LAS MISMAS QUE SUSCRIBEN EL ACUERDO.


xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
C.C. No.xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Representante Legal
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
	


xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
C.C xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Representante Legal 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


     NIT xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                                    NIT XXXXXXXXXXXXXXXXXX


